REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
AEG/DMV

APRUEBA ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO
PARA LA DECLARACION DE AREAS
DEGRADADAS Y ELABORACION DE PLANES
DE RESTAURACION ECOLOGICA, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 32 Y 33 DE LA LEY N°
21.600, QUE “CREA EL SERVICIO DE
BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS Y
EL SISTEMA NACIONAL DE AREAS
PROTEGIDAS”, Y LO SOMETE A CONSULTA
PUBLICA.

RESOLUCION EXENTA N° 04667/2025

SANTIAGO, viernes, 11 de julio de 2025

VISTOS: Lo dispuesto en los
articulos 19 N° 8, 32 N° 6 y 35 de la Constitucidén Politica de la
Republica; en la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en la ley N° 21.600, que crea el Servicio Nacional de
Biodiversidad y Areas Protegidas y el Sistema Nacional de Areas
Protegidas; en la ley N° 21.455, Ley Marco de Cambio Climatico; en
la Ley N° 21.744 que crea el Servicio Forestal y Modifica la Ley
General de Urbanismo y Construcciones; en la ley N° 18.575, Organica
Constitucional de Bases Generales de la Administracién del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia; en la ley N° 19.880, que
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
Actos de los 6rganos de la Administracidén del Estado; en el decreto
N°® 209, de 06 de julio de 2022, del Ministerio de Relaciones
Exteriores, que promulgd el Acuerdo Regional sobre Acceso a la
Informacién, la Participacién Publica y el Acceso a la Justicia en
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe; en la resolucidn
exenta N° 200, de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente, que
aprueba norma de participacién ciudadana del Ministerio del Medio
Ambiente, que establece modalidades formales y especificas en el
marco de la ley N° 20.500; en la resolucidn N° 36, de 2024, de la
Contraloria General de la RepUblica, que fija normas sobre exencidn
de trédmite de toma de razdn; vy,

CONSIDERANDO:

l.- Que, de conformidad con el
articulo 19 N° 8 y N° 24 de la Constitucidén Politica de la Republica,
es deber del Estado proteger el medio ambiente, tutelar la
preservacién de la naturaleza, y velar por la conservacidédn del
patrimonio ambiental.



2.- Que, de conformidad con 1lo
dispuesto en el articulo 69 de la ley N° 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente (“ley N° 19.300”), el Ministerio del
Medio Ambiente (“Ministerio”) es la Secretaria de Estado encargada
de colaborar con el Presidente de la RepUblica en el disefio y
aplicacién de politicas, planes y programas en materia ambiental,
asi como en la proteccidédn y conservaciédn de la diversidad bioldgica
y de los recursos naturales renovables e hidricos, promoviendo el
desarrollo sustentable.

3.- Que, con fecha 21 de agosto de
2023 'y 6 de septiembre de 2023, se promulgd y publico,
respectivamente, la Ley N° 21.600, que crea el Servicio de
Biodiversidad y Areas Protegidas y el Sistema Nacional de Areas
Protegidas (“ley N° 21.600”), que tiene por objeto la conservacién
de la diversidad biolégica y la proteccién del patrimonio natural
del pais, a través de la preservaciédn, restauracidn y uso sustentable
de genes, especies y ecosistemas.

4. - Que, en particular, el
articulo 32 de la ley N° 21.600 establece que, sin perjuicio de la
clasificacién a que se refiere el articulo 30, el Servicio de
Biodiversidad vy Areas Protegidas (“Servicio”), mediante resolucién,
podréd declarar &reas determinadas como &reas degradadas, a fin de
recuperar su estructura, composicidén y funciones.

5.- Que, seguidamente, la misma
disposicién normativa establece que un reglamento dictado por el
Ministerio y suscrito también por el Ministro de Agricultura y el
Ministro de Economia, Fomento y Turismo, establecerd los criterios
cientifico- técnicos y el procedimiento para la identificacién de
tales &reas.

6.- Que, en particular, el
articulo 3 N° 1 de la ley N° 21.600 define &rea degradada como:
“ecosistema o parte de él cuyos elementos fisicos, quimicos o
bioldgicos han sido alterados de manera significativa con pérdida de
biodiversidad, o presenta alteracidén de su funcionamiento,
estructura o composicidén, causados por actividades o perturbaciones
antropogénicas que son frecuentes o severas, de acuerdo al
procedimiento de declaracidén que establezca el reglamento a que se
refiere el articulo 32”.

7.- Que, por su parte, el articulo
33 de la ley N° 21.600 establece que el Servicio elaborard planes
para la restauracién ecoldgica de las areas determinadas que hayan
sido declaradas como &reas degradadas.

8.- Que, el mismo articulo
previamente citado agrega que los planes de restauracidén ecoldgica
contendrdn las medidas o acciones que se llevardn a cabo para
restaurar, las que podradn ser activas o pasivas; las metas vy
objetivos de restauracién; la ubicacidén de los ecosistemas que seran
objeto de la restauracién; sus componentes degradados; las amenazas
causantes de la degradacidén y las exigencias para eliminarlas o



limitarlas; el plazo estimado para su implementacidén, y el disefio
del monitoreo y medidas de seguimiento, incluyendo indicadores de
efectividad de las medidas o acciones, y una estimacidén de los costos
asociados, en un marco de manejo adaptativo.

9.- Que, la ley N° 21.744, que
crea el Servicio Nacional Forestal y Modifica la Ley General de
Urbanismo y Construcciones, en su articulo 4 letra g, establece que
el Servicio Nacional Forestal, tiene como funcidén emitir un informe
previo para la declaracién de &areas degradadas, asi como para la
elaboracién de planes de manejo para la conservacién de ecosistemas
amenazados y de restauracidén ecoldgica, cuando el ejercicio de dichas
competencias recaiga sobre materias que sean objeto del Servicio, el
cual serd vinculante. El plazo del informe y su procedimiento se
regird por lo dispuesto en la ley N° 21.600 y su respectivo
reglamento.

10.- Que, el articulo del 7 del
Acuerdo regional sobre el Acceso a la informacidén, la participacidn
publica y el acceso a la Jjusticia en asuntos ambientales en América
Latina y el Caribe, dispone que cada Parte deberd asegurar el derecho
de participacién del pUblico en los procesos de toma de decisiones
ambientales, y que este derecho incluird la oportunidad de presentar
observaciones por medios apropiados y disponibles.

11.- Que, el articulo 24 N° 2 de la
norma de participacidédn ciudadana del Ministerio, en conformidad con
el articulo 73 de la ley N° 20.500, establece que esta cartera
ministerial puede iniciar procesos de consulta ciudadana de oficio
sobre materias o instrumentos estratégicos, incluyendo reglamentos
de caréacter ambiental.

12.- Que, se ha estimado que esta
propuesta de reglamento constituye una materia de interés ciudadano
y de relevancia ambiental, en que se requiere conocer la opinidn de
las personas, siendo pertinente ser sometida a consulta ciudadana.

13.- Que, con el mérito de 1lo
expresado precedentemente, se resuelve lo siguiente.

RESUELVO:

1.- APRUEBASE el anteproyecto de
reglamento para la declaracidén de areas degradadas y elaboracidn de
planes de restauracidén ecoldgica de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 32 y 33 de la ley N° 21.600, que “crea el Servicio de
Biodiversidad y Areas Protegidas y el Sistema Nacional de Areas
Protegidas”, que es del siguiente tenor:

TiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1°. Objeto. El presente reglamento establece los criterios
cientifico-técnicos y el procedimiento para la identificacidén vy
declaracidén de 1las 4&reas degradadas, asi como el contenido vy



procedimiento para la elaboracién de los planes de restauracidn
ecolbégica, su implementacidén y fiscalizacidn.

Lo dispuesto por el presente reglamento es sin perjuicio de 1la

restauracidén ecoldgica que se efectie a través de otros instrumentos
de gestién.

Articulo 2°. Definiciones. Para efectos de este reglamento, se

entenderéd por:

a)

Area degradada: ecosistema o parte de él cuyos elementos fisicos,
quimicos o bioldégicos han sido alterados de manera significativa
con pérdida de Dbiodiversidad, o presenta alteracién de su
funcionamiento, estructura o composicidn, causados por
actividades o perturbaciones antropogénicas que son frecuentes o
severas, de acuerdo con el ©procedimiento de declaracién
establecido en el presente reglamento.

Atributos ecosistémicos: caracteristicas inherentes a un
ecosistema nativo 1integro, o parte de éste, que permiten
determinar su funcionamiento, estructura o composicién.

Comité: Comité Cientifico Asesor del Servicio de Biodiversidad y
Areas Protegidas.

Estdndares abiertos para la préactica de la conservacién: conjunto
de principios vy practicas que relnen conceptos, enfoques vy
terminologia comunes para el disefio, la gestidén y el seguimiento
de proyectos de conservacidédn de la biodiversidad.

Ley N° 19.880: 1ley N° 19.880, que Establece Bases de 1los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 6rganos
de la Administracidén del Estado.

Ley N° 21.600: ley N° 21.600, que crea el Servicio Nacional de
Biodiversidad y Areas Protegidas y el Sistema Nacional de Areas
Protegidas.

Ley N° 21.744, que crea el Servicio Nacional Forestal y Modifica
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Linea de base: descripcidén de la condicidén ecoldgica actual de
uno o mas atributos ecosistémicos del area degradada, los cuales
deberdn definirse en relacidn con los atributos contemplados en
el modelo de referencia que sea utilizado para tal fin.

i) Modelo de referencia: estado que tenia un &area degradada con

anterioridad a su pérdida, disminucidén o menoscabo de atributos
ecosistémicos. Como modelo de referencia se considerard uno o mas
atributos de un ecosistema integro, basado en la mejor
informacidén disponible segln datos empiricos histdéricos o sitios
referenciales con similitud biogeografica, o en caso de que estos
no existan, segun modelos tedricos construidos con la mejor
informacidén disponible.

Plan de restauracidn ecoldgica: instrumento de gestidn ambiental
basado en la mejor evidencia posible, que establece metas,
principios, objetivos, criterios, medidas, plazos %
responsabilidades para la gestidén adaptativa de la biodiversidad
destinado a reponer o reparar un &rea degradada a una calidad
similar a la que tenia con anterioridad a su pérdida, disminucién
o menoscabo.

Restauracidédn ecoldgica: actividad gque busca reponer o reparar un
drea degradada a una calidad similar a la que tenia con



anterioridad a su pérdida, disminucidén o menoscabo; esto es,
actividad que busca recuperar uno o mas atributos ecosistémicos
degradados por la accidén humana contenidos en la linea de base,
a condiciones similares a las que establezca un modelo de
referencia.

1) Servicio: Servicio de Biodiversidad y Areas Protegidas.

En todo lo demés, regiran las definiciones contenidas en la ley N°
21.600.

Articulo 3°. Expediente. La tramitacién de los instrumentos
regulados por el presente reglamento constard en expedientes
publicos, que contendran los documentos y actuaciones que guarden
relacidén directa con su elaboraciédn.

Los documentos y actuaciones, debidamente foliados, se agregaréan
al expediente segun el orden cronoldédgico de su presentacidn,
recepcidén o dictacién, de conformidad con las etapas y plazos
establecidos en este reglamento.

El expediente deberd 1llevarse a través de medios electrédnicos,
pudiendo accederse en las oficinas del Servicio y en su pédgina web.

TiTULO II
DE LAS AREAS DEGRADADAS

Parrafo 1°
De los criterios cientifico-técnicos para la identificacién de
areas degradadas

Articulo 4°. Criterios cientifico-técnicos. Para la identificacién
de las &reas degradadas, el Servicio deberd considerar, al menos,
uno de los siguientes criterios cientifico-técnico:

a) Ausencia de especies estructurantes, paraguas, fundacionales,
nodrizas, o indicadoras, en un area determinada.

b) Pérdida de cobertura de comunidades de flora, funga, o especies
benténicas.

c) Disminucién de la capacidad natural de recuperacidén de un

ecosistema.

Pérdida de diversidad en la comunidad de especies.

Mediciones compuestas de integridad ecosistémica.

Pérdida de biomasa o densidad de carbono organico.

Pérdida o deterioro de hédbitat y tramas trdédficas.

Pérdida de productividad primaria.

H- 5 Q O Q.

Presencia de factores de degradaciédn, tales como la
sobreexplotaciédn de recursos naturales, la pérdida de
horizontes de suelo, la formacién de carcavas, la presencia de
especies exbdticas invasoras, y/o superacidén de normas primarias
o0 secundarias de calidad ambiental.

Para efectos de la aplicacién de los criterios cientifico-técnicos
descritos en el presente articulo, el Servicio deberd considerar la
variable de cambio climéatico, conforme a las directrices



establecidas en la Estrategia Climdtica de Largo Plazo vy la
Contribucidén Determinada a Nivel Nacional.

El Servicio, en un plazo madximo de 12 meses contado desde la
publicacién del presente reglamento, elaborard una guia técnica que
establezca los indicadores de verificacidén para la aplicacidén de los
criterios cientifico-técnicos, asi como orientaciones metodoldgicas
para la construccidén de la linea de base y del modelo de referencia
en los planes de restauracidédn ecoldgica, lo cual serd desarrollada
en coordinacién con los Ministerios de Agricultura y de Economia,
Fomento y Turismo.

Articulo 5°. Priorizacién para la declaracidén de Aareas degradadas.
El Servicio deberd considerar especialmente la planificacién
ecoldégica del articulo 28 de la ley N° 21.600 para la priorizacién
de la declaracidén de areas degradadas.

Parrafo 2°
Del inicio del procedimiento para la declaracién de areas
degradadas

Articulo 6°. Inicio del procedimiento. El procedimiento para la
declaracién de é&areas degradadas podréd iniciarse de oficio, o a
solicitud particular.

Si el &4rea objeto del proceso declarativo recae en una regidén, el
procedimiento lo conocerd y resolverd la Direccidén Regional
respectiva. Por su parte, si el adrea comprende mas de una regidén, 1lo
conocerd y resolverd la Direccidn Nacional.

Articulo 7°. Del contenido de la solicitud de declaracién de &rea
degradada. La solicitud de declaracién de &rea degradada debera
contener, a lo menos, lo siguiente:

1) Individualizacién de la o el solicitante, indicando nombre,
rut y domicilio, y poder de representacién si fuese el caso.
En caso de ser una persona juridica, deberd acompafiarse
certificado de vigencia de 1la persona Jjuridica y de 1los
poderes, con una antigiiedad no mayor a 60 dias.

2) Fundamentos para la declaracidén de area degradada, conforme a
los criterios cientifico-técnicos indicados en el presente
reglamento. Para lo anterior, se deberd indicar la ubicacidn
del &rea, su linea de base y el modelo de referencia propuesto.

3) Representacidén cartografica digital del Aarea objeto de la
solicitud, que contenga la descripcidén del (los) poligono(s)
que se solicita(n) declarar. Los antecedentes cartograficos
presentados deberdn especificar los siguientes elementos vy
considerar el siguiente formato:

a) Datum: World Geodetic System 1984 (WGS 84).
b) Proyeccidén: Universal Transversal de Mercator (UTM).



c) Escala: Acorde al tamafio del &rea que se pretende
declarar, se recomienda utilizar escala entre 1:5.000 vy
1:1.000.

d) Huso: 19 sur, o bien 18 sur para proyectos localizados
en las regiones del sur de Chile.

e) Proyecto SIG: Proyecto cartografico en formato digital
(formato shapefile o KMZ).

f) Metadatos: Creacidén de metadatos para cada cobertura
generada.

4) Indicar el régimen de propiedad de el o los predios
superficiales que recaen dentro del area solicitada, indicando
el Rol asignado por el Servicio de Impuestos Internos, si lo
conociere.

5) Cualqguier otro antecedente complementario que estime
pertinente.

Articulo 8°. Admisibilidad. Dentro del plazo de 15 dias contados
desde la presentacidén de la solicitud, la Direccidén Regional
respectiva, o la Direccién Nacional, segin corresponda, deberéa
verificar que se cumplen con los contenidos formales sefilalados en el
articulo anterior.

En los casos en que la solicitud no contenga los antecedentes
sefialados, la Direccidén Nacional, o Regional, segun corresponda,
apercibird a la o el solicitante para complementar los antecedentes
faltantes en un plazo de 15 dias.

En caso de que la o el solicitante no presente la informacidn
complementaria requerida, la Direccidén Regional o Nacional, segun
corresponda, deberd dictar una resolucidén que declare la
inadmisibilidad de la solicitud. Dicha resolucidn se deberd dictar
dentro del plazo de 15 dias desde que la o el solicitante haya
presentado la informacién complementaria, indicando los fundamentos
de la inadmisibilidad.

Articulo 9°. Resolucién de inicio del procedimiento a solicitud de
terceros. Si el andlisis de admisibilidad es favorable, la Direccidn
Regional o Nacional, segun corresponda, dictard la resolucidén de
inicio, de la cual se deberd publicar un extracto en el Diario
Oficial, e integramente en el sitio electrdénico del Servicio. Dicha
resolucidén deberd contener, al menos, lo siguiente:

a) La informacidén indicada en los numerales 2°, 3°, 4° y 5° del
articulo 7° del presente reglamento. Para la informacién
solicitada en el referido numeral 4°, el Servicio efectuari un
catastro de los propietarios aparentes segun la informacidn
disponible en los sistemas puUblicos informaticos del Servicio
de Impuestos Internos.

b) La instruccidén de formar un expediente publico.

c) E1 plazo de recepcidn de antecedentes sobre la propuesta de
declaracién de area degradada, el que no podrd exceder de 30
dias, asi como los canales de recepciédn.

d) E1 plazo para elaborar la propuesta de declaracién de éarea
degradada, el que no podra exceder de 12 meses.



Articulo 10. Inicio de oficio. El procedimiento de oficio para la
dictacién de un area degrada serd iniciado mediante resolucidén del
Servicio, la gque deberd ser publicada en extracto en el Diario
Oficial y en el sitio electrdnico del Servicio. Dicha resolucidn
deberéd contener, al menos, los contenidos indicados en el articulo
anterior.

Articulo 11. Recepcién de antecedentes. Cualquier persona, natural
o Jjuridica, podrad aportar antecedentes cientificos, técnicos
econbémicos, Juridicos y/o sociales sobre la propuesta de Aarea
degradada, dentro del plazo de 30 dias contados desde la publicacién
en el Diario Oficial de las resoluciones a las que se refieren los
articulos 9° y 10, segun corresponda.

Dichos antecedentes deberdn ser fundados y referirse a la
concurrencia de los criterios cientifico-técnicos de la declaracién
del area. Estos deberdn remitirse en formato digital a la casilla de
correo electrdénico o plataforma electrdnica que para tales efectos
habilite el Servicio. Asimismo, podran presentarse por escrito en la
Oficina de Partes del 1la Direccidén Regional respectiva, o la
Direccidén Nacional, segun corresponda.

Parrafo 3°
De la elaboracién de la propuesta de declaracién de area degradada

Articulo 12. Elaboracién de 1la propuesta de &area degradada. La
elaboracién de la propuesta de declaracidén de area degradada tendré
una duracidén maxima de 12 meses, prorrogable por una sola vez, por
resolucién fundada, a partir de la publicacidén de las resoluciones
a las que se refieren los articulos 9° y 10, segun corresponda.

Articulo 13. Consulta a otros érganos publicos. La Direccién Regional
respectiva, o la Direccién Nacional, segun corresponda, deberéa
enviar la propuesta de declaratoria de &rea degradada a los érganos
de la Administracién del Estado con competencias sobre los
componentes ambientales que recaigan en el area objeto del
procedimiento de declaracién.

Los servicios tendrdn un plazo de 30 dias, contados desde la
recepcidédn de la solicitud de pronunciamiento, para pronunciarse
sobre la propuesta de declaratoria de area degradada, exclusivamente
respecto de las materias que de su competencia. En especial, los
informes deberdn contener la informacidén territorial y ambiental con
la gque cuenten, e indicar, fundadamente, si existen autorizaciones,
permisos, concesiones u otros derechos o usos presentes en el &rea,
indicando sus titulares.

Transcurrido el plazo indicado en el inciso precedente sin gque se
hubiere recibido el correspondiente informe, el Servicio podré
proseguir con el procedimiento.

Articulo 14. Informe de la Direccién General de Aguas. En caso de
que en el area objeto del procedimiento de declaracidn exista total
o parcialmente un humedal inventariado conforme al articulo 39 de la
ley N° 21.600, la Direccién Regional respectiva, o la Direccién
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Nacional, segun corresponda, deberd oficiar a la Direccidén General
de Aguas para efecto de los articulos 58 y 63 del Cédigo de Aguas.

La Direccidén General de Aguas deberd emitir su informe dentro del
plazo de 30 dias contados desde la recepciédn del oficio del Servicio,
el que deberd ser considerado por el Servicio en la resolucidn de
término.

Transcurrido el plazo sin que se hubiere recibido el correspondiente
informe, el Servicio podréd proseguir con el procedimiento, y debera
abstenerse de pronunciarse respecto a si la estructura y el
funcionamiento del humedal dentro del &rea objeto del proceso de
declaracién de &rea degradada estd dado por los recursos hidricos
subterrédneos que lo soportan.

Articulo 15. Informe del Servicio Nacional Forestal. En el evento
que la declaracidén de area degradada comprenda materias que sean de
competencia del Servicio Nacional Forestal, de conformidad con el
articulo 2 de la ley N° 21.744, la Direccidén Regional respectiva, o
la Direccidén Nacional, segun corresponda, le solicitard un informe,
en el marco de lo indicado en el articulo 4 letra g) de la ley
21.744, que contenga su pronunciamiento sobre la concurrencia de los
criterios cientifico-técnicos en el area objeto del procedimiento de
declaracién.

El Servicio Nacional Forestal deberd emitir su informe dentro del
plazo de 30 dias contados desde la recepciédn del oficio del Servicio.
Dicho informe tendré& caracter previo y vinculante.

Transcurrido el plazo indicado en el inciso precedente sin que se
hubiere recibido el correspondiente informe, el Servicio podréa
proseguir con el procedimiento.

Articulo 16. Archivo de la propuesta de area degradada. Dentro del
plazo sefialado en el articulo 12, la Direccidén Regional respectiva,
o la Direccidédn Nacional, segUn corresponda, podrad dar término al
proceso, ordenando su archivo, conforme a la aplicacidén de 1los
criterios cientifico-técnicos y segln el mérito de los antecedentes
del proceso respectivo, a través de resolucidén fundada.

Articulo 17. Aprobacién de la propuesta de area degradada. Dentro
del plazo sefialado en el articulo 12, la Direccidén Regional
respectiva, o la Direccidén Nacional, segun corresponda, dictara,
cuando sea procedente, la resolucidén que apruebe la propuesta de
adrea degradada y la somete a consulta publica, la que se publicaréa
en extracto en el Diario Oficial.

La resolucidén mencionada en el inciso anterior deberd contener, al
menos, lo siguiente:

a) Una descripcidén del &rea, incluyendo tanto la informacidén de
gabinete como de campo recopilada por el Servicio.

b) La representacién cartografica de la propuesta de Aarea
degradada.

c) El1 enlace digital con la propuesta de &rea degradada.
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d) El plazo para la recepcidédn de observaciones durante la consulta
publica.

El extracto seflalado en el inciso primero deberd contener, a 1lo
menos, una relacidén completa de la ubicacidén y caracteristicas
generales del 4Area degradada propuesta, un resumen de @ sus
fundamentos, asi como informard acerca del plazo para la recepcidn
de observaciones durante la consulta publica.

La propuesta de declaratoria de Aarea degradada deberéd publicarse en
forma integra en el expediente.

Parrafo 4°
De la consulta publica

Articulo 18. Consulta publica. Dentro del plazo de 30 dias contado
desde la publicacidén de la resolucidn sefialada en el articulo
anterior, cualgquier persona, natural o Jjuridica, podra formular
observaciones al contenido a la propuesta de declaratoria de érea
degradada.

Dichas observaciones deberdn ser fundadas vy referirse a la
concurrencia de los criterios cientifico-técnicos de la declaracidn
del 4&rea. Las observaciones deberdn ser presentadas en formato
electrénico, mediante el portal electrdénico que para tales efectos
habilite el Servicio, y deberadn ser acompafiadas de los antecedentes
en los que se sustentan, especialmente los de naturaleza técnica,
cientifica, econdémica, juridica y/o social.

Asimismo, tales observaciones podrédn realizarse por escrito en las
oficinas del Servicio.

Articulo 19. Andlisis de 1las observaciones formuladas. Una vez
concluida la consulta publica, el Servicio deberd tomar debidamente
en cuenta las observaciones recibidas, identificado su pertinencia
e incorporandolas, si correspondiere, a la propuesta definitiva de
declaracién de &rea degradada.

El Servicio formard wun consolidado que contendrd todas las
observaciones que fueron debidamente ingresadas en la etapa de
consulta ciudadana y la respuesta a cada una de estas.

El referido consolidado se publicard en el portal electrdé4nico que
para tales efectos habilite el Servicio, lo que deberd ocurrir previo
a la entrada en vigencia de la declaracidén de area degradada.

Parrafo 5°
De la elaboracién de la propuesta definitiva de declaracién de
area degradada

Articulo 20. Elaboracién de la propuesta definitiva. Dentro de los
120 dias siguientes de vencido el plazo a que se refiere el articulo
18, se elaborard la propuesta definitiva de declaracidén de A&rea
degradada, considerando los antecedentes contenidos en el expediente
vy el andlisis de las observaciones formuladas en la etapa de consulta
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ciudadana.

Articulo 21. Aprobacién y publicacién de la propuesta definitiva. La
propuesta definitiva de &rea degradada serd aprobada mediante
resolucidén del Servicio.

La resolucidédn de aprobacidn deberd ser publicada en extracto en el
Diario Oficial e integramente en la pagina electrdénica del Servicio.

Parrafo 6°
De la derogacién y modificacién del area degradada

Articulo 22. Derogacién. El Servicio dejard sin efecto la declaracidn
de &rea degradada cuando no se cumplan los criterios cientifico-
técnicos que la hicieron procedente, mediante resoluciédn.

Especialmente, se podrd dejar sin efecto la declaracidén cuando
existan antecedentes verificables que den cuenta de la recuperacidn
de los atributos ecosistémicos mediante la implementacién
satisfactoria del plan de restauracién ecoldgica aprobado.

Articulo 23. Procedimiento de modificacién de las areas degradadas.
Cuando las modificaciones que deban realizarse a la declaracidédn de
un Aarea degradada correspondan a ajustes especificos y que no
signifiquen una variacidén en los criterios cientifico-técnicos que
la hicieron procedente, el Servicio podrd iniciar un proceso
destinado a dictar el acto que efectle la modificacién o ajuste
respectivo.

El procedimiento de modificacién indicado en el inciso anterior podréa
iniciarse de oficio o a solicitud de un particular, vy debera
considerar las etapas de los parrafos 2° y 3° del presente Titulo
II, pero considerando la mitad de los plazos indicado en el presente
titulo de este Reglamento. La resolucién que apruebe la propuesta de
modificacién debera publicarse en extracto en el Diario Oficial e
integramente en el sitio electrdénico del Servicio.

TITULO III
DE LOS PLANES DE RESTAURACION ECOLOGICA

Parrafo 1°
Directrices orientadoras y contenido de los planes de restauracién
ecolégica

Articulo 24. Directrices orientadoras para la elaboracién de los
planes de restauracién ecolégica. La elaboracién de los planes de
restauracidén ecoldgica debe considerar los siguientes principios
orientadores:

a) Diversidad de conocimiento: la restauracidn ecoldgica se podra
efectuar wutilizando conocimiento cientifico-técnico, local vy
tradicional.

b) Sistema de referencias nativas: la restauracidn ecoldgica emplea
ecosistemas nativos como referencia, considerando los cambios en
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los componentes ambientales del &drea degradada respecto de dicho
ecosistema, incluyendo tanto transformaciones antrdpicas como
naturales, tales como el cambio <climatico, cuando resulten
relevantes para la formulacién de objetivos vy medidas de
restauracién.

Recuperacidén natural: la restauracidédn ecoldgica debe apoyar los
procesos naturales de recuperacién de los ecosistemas, abordando
los factores de degradacién.

Operatividad: la restauracidén ecoldgica debe proponer metas vy
objetivos claros y alcanzables, monitoreados con indicadores
medibles en un plazo de tiempo definido.

Eficacia: la restauracidén ecoldgica busca lograr el nivel de
recuperacién més alto posible.

Eficiencia de escala: la restauracidén ecoldgica agrega impacto
trabajando a grandes escalas.

Estdndares para la elaboracién de los planes de restauraciédn
ecoldégica: los planes de restauracidén ecoldgica deberdn ser
disefiados segun las mejores practicas, esténdares, avances
cientificos y tecnologias disponibles, y deberdn basarse en la
mejor evidencia posible. En su elaboracidén, se deberd considerar
informacidén técnica del ecosistema degradado, como la tasa de
regeneracién natural, condiciones edaficas, o restricciones
ecoldgicas relevantes que permitan evaluar la viabilidad técnica
y ecoldgica del plan.

Continuidad vy coherencia: la restauracidén ecoldgica se debe
desarrollar en el marco de un continuo de acciones de restauracidn
en sinergia con otros instrumentos de restauracidédn y manejo de
ecosistemas de forma sostenible en el tiempo.

Pertinencia genética: la restauracidén ecoldgica considera la
pertinencia genética biogeografica de las especies a introducir
O recuperar para mantener la diversidad y atributos relevantes
en sus poblaciones.

Manejo adaptativo: la restauracidén ecoldbgica deberd considerar
plazos o condiciones de actualizacidn, con metas claras que
permitan ajustar las acciones en funcidén de su efectividad.

Articulo 25. Del contenido de los planes de restauracién ecoldgica.

Cada plan deberéd contener, al menos, lo siguiente:

a) Propuesta de las medidas o acciones que se llevardn a cabo para
restaurar, las que podrédn ser activas o pasivas.

b) Las metas y objetivos de restauracidén, las que deberan ser
cuantificables y medibles mediante indicadores que permitan
evaluar el éxito de las acciones implementadas.

c) La ubicacién de los ecosistemas gque seran objeto de la
restauracidén y sus componentes degradados.

d) Las amenazas causantes de la degradacidén y las exigencias para
eliminarlas o limitarlas.
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e) E1 plazo estimado para su implementacién.

f) E1 disefio del monitoreo y medidas de seguimiento, incluyendo
indicadores de efectividad de las medidas o acciones.

g) Estimacién de los costos asociados, en un marco de manejo
adaptativo, proponiendo fuentes de financiamiento.

El Servicidé deberd considerar la variable de cambio climé&tico en la
elaboracién de 1los contenidos sefialados precedentemente, segln
corresponda, conforme a las directrices establecidas en 1la
Estrategia Climadtica de Largo Plazo.

El Servicio podréa elaborar guias técnicas que permitan aclarar los
contenidos de los planes de restauracién ecoldgica, las que deberéan
ser aprobadas por resolucidén, vy publicarse en su pagina web
institucional.

Parrafo 2°
Procedimiento para la elaboracién de planes de restauracién
ecolégica

Articulo 26. Inicio del procedimiento. El Servicio elaborard planes
para la restauracidén ecoldgica de aquellas Aareas que hayan sido
declaradas como degradadas. El procedimiento para la elaboracién de
planes de restauracidén ecoldgica podrd iniciarse de oficio, o a
solicitud de terceros.

Si el area objeto del plan de restauraciédn recae en una regidn, el
procedimiento lo conocerd y resolverd la Direccién Regional
respectiva, y si el &rea comprende mads de una regidn, conocerad y
resolverd la Direccién Nacional.

Articulo 27. 1Inicio a solicitud de terceros. La solicitud de
elaboracidén de un plan de restauracidén ecoldgica deberd contener, a
lo menos, lo siguiente:

a) Individualizacién del solicitante, indicando nombre, rut vy
domicilio, y poder de representacidén si fuese el caso. En caso
de ser una persona juridica, deberan acompafiarse certificado
de vigencia de la persona juridica y de los poderes, con una
antigltiedad no mayor a 60 dias. Asimismo, el solicitante debera
acompafiar una breve descripcidén que fundamente su interés
legitimo con el &area objeto del plan.

b) Indicacidén georreferenciada del area degradada sobre la cual
recaerda el eventual plan de restauracién ecoldgica, de
conformidad con lo indicado en la declaratoria de é&rea
degradada. Ademés, deberd indicar si el plan de restauracidn
ecoldbgica que se pretende dictar recaerd total o parcialmente
dentro de un area protegida del articulo 56 de la Ley N° 21.600,
o fuera de ella.

c) Propuesta de anteproyecto de plan de restauracidén ecoldgica,
que considere la linea de base y modelo de referencia empleados
para efectos de la declaracidén del area como degradada, y que
comprenda los contenidos del articulo 25.
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d) Informacién del régimen de propiedad sobre la cual recae el
adrea que sera objeto del plan de restauracidén ecoldgica. En
caso de que el 4rea degradada se ubique en predios de propiedad
privada, deberd adjuntar la documentacidn que permita acreditar
el consentimiento de los propietarios, de haberla. Para lo
anterior, deberd adjuntar copia autorizada de las inscripciones
conservatorias de dominio respectivas, con certificado de
domino vigente correspondiente, ambos con vigencia, y de una
antigliedad no mayor a 60 dias contados desde la presentacidn
de la solicitud.

e) Cualquier otro antecedente complementario que estime
pertinente.

Articulo 28. Admisibilidad. Dentro del plazo de 15 dias contados
desde la presentacidédn de la solicitud, el Servicio, deberad verificar
que se cumplen con los contenidos formales sefialados en el articulo
anterior.

En los casos en gque la solicitud no contenga los antecedentes
sefialados, la Direccién Nacional o Regional, segln corresponda,
solicitard al tercero complementar los antecedentes faltantes en un
plazo de 15 dias.

En caso de que el solicitante no presente la informacidn
complementaria requerida en el ©plazo seflalado en el inciso
precedente, el Servicio, deberd dictar una resolucidén fundada que
declare la inadmisibilidad de la solicitud.

Articulo 29. Inicio a peticién de parte. Si el andlisis de
admisibilidad es favorable, el Servicio deberd dictard la resoluciédn
de inicio, de la cual se deberd publicar un extracto en el Diario
Oficial, e integramente en el sitio electrdénico del Servicio. Dicha
resolucidén deberd contener, al menos, lo siguiente:

a) Indicacién georreferenciada del &rea degradada sobre la cual
recaerda el eventual plan de restauracidén ecoldgica, de
conformidad con 1lo indicado en la declaratoria de A&rea
degradada. Ademés, deberd indicar si el plan de restauracidn
ecoldbgica que se pretende dictar recaerd total o parcialmente
dentro de un area protegida del articulo 56 de la Ley N° 21.600,
o fuera de ella.

b) Propuesta de anteproyecto de plan de restauracidédn ecoldgica,
que considere la linea de base y modelo de referencia empleados
para efectos de la declaraciédn del &rea como degradada, y que
comprenda los contenidos del articulo 24.

c) Informacidén del régimen de propiedad sobre la cudl recae el
adrea que serd objeto del plan de restauracidédn ecoldgica.

d) En caso de que el area degradada se ubique en predios de
propiedad privada se deberd sefialar si sus propietarios han
otorgado su consentimiento.

e) En caso de gue no se cuente con la informacidén sefialada en la
letra anterior, deberd contener el llamado para que los
propietarios puedan apersonarse al procedimiento para
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participar de la elaboracidén del plan y otorgar su aceptacidn
sobre el mismo.

f) La instruccién de formar un expediente publico.

g) El plazo para elaborar el anteproyecto de plan de restauraciédn,
el que no podré exceder de 12 meses.

Si la solicitud comprende el consentimiento de algunos de 1los
propietarios particulares del drea degradada sobre la que se pretende
efectuar el plan de restauracidén ecoldbgica, podrad continuarse con el
proceso respecto de dichos predios, sin perjuicio de que los demés
propietarios particulares tendréan el derecho de adherirse al proceso
de elaboracidén del plan de restauracidédn ecoldgica con posterioridad
durante su tramitacidn.

Articulo 30. Inicio de oficio. El procedimiento de oficio para la
elaboraciédn de planes de restauracidén ecoldbgica serd iniciado
mediante resolucién del Servicio, la que deberd ser publicada en
extracto en el Diario Oficial e integramente en el sitio electrédnico
del Servicio. Dicha resolucidén deberd contener, al menos, los
contenidos indicados en el articulo anterior.

Articulo 31. Consentimiento y participacién de propietarios
privados. En caso de que el predio sea de propiedad privada se
requerird el otorgamiento del consentimiento de sus propietarios, el
que deberd constar por escrito, para continuar con su tramitacién.

Para acreditar el consentimiento del ©propietario, se debera
acompafiar copia autorizada de la inscripcién de dominio respectiva,
con certificado de domino vigente, no superior a 60 dias héabiles
contados desde la dictacidén de la resolucidn de inicio, asi como una
declaracién escrita donde se manifieste el consentimiento.

En caso de que no se cuente con informacidén respecto a la calidad
de propietarios del predio sobre el que recae el plan, el Servicio
podra oficiar al Servicio de Impuestos Internos para que este informe
quién, en base a sus registros, es el aparente propietario del predio
respectivo.

Articulo 32. Recepcidén de antecedentes. Cualquier persona, natural
o Jjuridica, podra aportar antecedentes cientificos, técnicos
econdémicos, Jjuridicos y/o sociales sobre la propuesta de plan de
restauracién, dentro del plazo de 30 dias contados desde 1la
publicacidén en el Diario Oficial de las resoluciones a las que se
refieren los articulos 29 y 30, segun corresponda.

Dichos antecedentes deberdn ser fundados y remitirse en formato
digital, mediante la casilla de correo electrdénico o plataforma
electrénica que para tales efectos habilite el Servicio. Asimismo,
podran presentarse por escrito en la Oficina de Partes del 1la
Direccidén Regional respectiva, o la Direccidén Nacional, segun
corresponda.
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Parrafo 3°
De la elaboracién del anteproyecto del plan

Articulo 33. Elaboracién del anteproyecto del plan. La elaboraciédn
del anteproyecto del plan de restauracidén ecoldgica tendrd una
duracién méxima de 12 meses a partir de la publicacién de las
resoluciones a las que se refieren los articulos 27 y 28, segln
corresponda.

Articulo 34. Consulta a otros érganos publicos. De acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 37 bis y 38 de la ley N° 19.880, la Direccidén
Regional respectiva, o la Direccién Nacional, segun corresponda,
deberd enviar el anteproyecto de plan de restauracidén ecoldgica a
los o6rganos de la Administracidén del Estado con competencias sobre
los componentes ambientales que recaigan en el area objeto del plan.

Los servicios tendrdn un plazo de 30 dias, contados desde la
recepcidén de la solicitud de pronunciamiento, para pronunciarse
sobre la propuesta de declaratoria de area degradada, exclusivamente
respecto de las materias que de su competencia. En especial, los
informes deberédn contener la informacidén territorial y ambiental con
la gque cuenten, e indicar, fundadamente, si existen autorizaciones,
permisos, concesiones u otros derechos o usos presentes en el &rea,
indicando sus titulares.

Transcurrido el plazo indicado en el inciso precedente sin que se
hubiere recibido el correspondiente informe, el Servicio podréa
proseguir con el procedimiento.

Articulo 35. Informes sectoriales. En caso de que el poligono de la
propuesta de anteproyecto para el plan de restauracidén ecoldgica
recaiga total o parcialmente sobre materias que sean objeto del
Servicio Nacional Forestal, conforme al articulo 4 letra g) de la
Ley N° 21.744, o por la Ley General de Pesca y Acuicultura, el
Servicio deberd enviar la propuesta de anteproyecto al Servicio
Nacional Forestal, vy la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura,
respectivamente.

Lo anterior, con el objeto de que, en el ambito de sus respectivas
competencias, estos informen sobre las medidas o acciones que se
llevardn a cabo para restaurar en el &rea degradada, u otras
acciones, planes o instrumentos aplicados en el &rea dgue sean
relevantes de tener en cuenta para los fines del Plan. A su vez,
podran pronunciarse respecto a las metas y objetivos de restauracidn,
asi como respecto de las amenazas causantes de la degradacidédn y las
exigencias para eliminarlas o limitarlas, entre otras materias.

A su vez, dichos érganos sectoriales podran proponer la adopcidn de
medidas o comprometer acciones, para que sean incluidas en el
anteproyecto plan de restauracidn ecoldgica.

Los informes deberadn enviarse al Servicio dentro del plazo 30 dias
siguientes a la fecha de la recepcidén del oficio con la solicitud de
pronunciamiento. El1 informe del Servicio Nacional Forestal tendréa
caracter previo y vinculante.

18



Transcurrido el plazo indicado en el inciso precedente sin que se
hubiere recibido el correspondiente informe, el Servicio podra
proseguir con el procedimiento.

Articulo 36. Solicitud de informes especiales en caso de que el plan
de restauracidén ecolégica recaiga fuera de Aareas protegidas. Para
aquellos procesos de elaboracidén de planes de restauracidn ecoldgica
que recaigan sobre &areas degradadas fuera, total o parcialmente, de
dreas ©protegidas, el Servicio, o su oficina regional segln
corresponda, oficiard informando el inicio del proceso al o los
municipios, al o los gobiernos regionales, y a otros &érganos
sectoriales segun corresponda, solicitando su pronunciamiento
respecto al anteproyecto de plan de restauracidén ecoldgica, en las
materias que sean de su competencia.

A su vez, dichos 6rganos podran proponer la adopcidén de medidas o
comprometer acciones, para que sean 1incluidas en el plan de
restauracidén ecoldgica que se apruebe. E1 oficio del Servicio
solicitando pronunciamiento de informes especiales serd enviado a
los o6rganos sectoriales en distribucidén dentro de los cinco dias
hébiles siguientes a la publicacién de la resolucidn de inicio del
proceso.

Respecto del informe del Servicio Nacional Forestal, este tendré
caracter previo y vinculante.

Los informes de los érganos y servicios publicos deberédn referirse
especialmente a las consideraciones que resulten relevantes para
efectos de la elaboracidén, implementaciédn y fiscalizacidén de los
planes de restauracién ecoldgica, los que deberdn enviarse al
Servicio dentro del plazo de treinta dias habiles siguientes a la
fecha de la recepcidén de la solicitud de pronunciamiento.

Articulo 37. Informe de propuesta de anteproyecto de Plan de
Restauracién Ecolégica. Dentro del plazo sefialado en el articulo 33,
el Servicio deberd elaborar un informe respecto a si, conforme al
mérito de los antecedentes del proceso respectivo, recomienda
aprobar el anteproyecto del plan de restauracidén ecoldgica
respectivo, o bien, recomienda archivar los antecedentes.

Articulo 38. Archivo de 1la propuesta de Plan de Restauracién
Ecolégica. Si el informe indicado en el articulo 37 precedente
recomienda el archivo de los antecedentes, la Direcciédn Regional
respectiva, o la Direccién Nacional, seglin corresponda, podréd dar
término al proceso, ordenando su archivo, a través de resolucidn
fundada.

Articulo 39. Aprobacién del anteproyecto de Plan de Restauracién
Ecolégica. Con el informe indicado en el articulo 37, y dentro del
plazo sefialado en el articulo 33, la Direccidn Regional respectiva,
o la Direccidédn Nacional, segun corresponda, dictara, cuando proceda,
la resolucidédn que apruebe el anteproyecto de Plan de Restauracidn
Ecolbébgica y la someterd a consulta publica, la que se publicarad en
extracto en el Diario Oficial.
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La resolucidén mencionada en el inciso anterior deberd contener, al
menos, lo siguiente:

a) La identificacidén del area degradada sobre la gque recaeria el
Plan de Restauracidén Ecoldbgica;

b) Un resumen de las medidas o acciones que comprende el Plan;
metas y objetivos, el plazo estimado para su implementaciédn,
monitoreo y medidas de seguimiento, y costos asociados.

c) La representacidédn cartografica que incluya el &area degradada
sobre la que recaerd el Plan, y de los ecosistemas que seréan
objeto de la restauracién.

d) El plazo para la recepciédn de observaciones durante la consulta
publica.

El extracto sefialado en el inciso primero deberd contener, a lo
menos, una relacién completa de la ubicacidédn del area degradada, y
de la existencia de un anteproyecto de restauracidédn ecoldgica
indicando el 1link en donde conste el anteproyecto aprobado. EI1
extracto informaréd, ademds, acerca del plazo para la recepcidén de
observaciones durante la consulta publica.

Parrafo 4°
De la consulta publica y participacién de los propietarios

Articulo 40. De la consulta publica. Dentro del plazo de 30 dias
contado desde la publicacién en el diario oficial de la resolucidn
seflalada en el articulo anterior, cualquier persona, natural o
juridica, podréd formular observaciones al contenido del anteproyecto
de Plan de Restauracidén Ecoldgica.

Dichas observaciones deberan ser fundadas, y deberdn ser presentadas
en formato electrénico, mediante el portal electrdénico que para tales
efectos habilite el Servicio, acompafiando los antecedentes en 1los
que se sustentan, especialmente los de naturaleza técnica,
cientifica, econdémica, juridica y/o social.

Asimismo, tales observaciones podran realizarse por escrito en las
oficinas del Servicio.

Articulo 41. De la participacién de los propietarios. Dentro del
plazo de 5 dias contado desde la publicacidén en el Diario Oficial de
la resolucidn sefialada en el articulo 39, el Servicio notificaréa
dicha resolucidén a los propietarios de los terrenos en que recaeran
las medidas propuestas en el anteproyecto del plan de restauracidn
ecolbégica, para que formulen observaciones en caso de que asi 1lo
estimen, dentro del plazo de 30 dias indicado en el articulo
anterior.

Dichas observaciones deberan ser fundadas, y deberdn ser presentadas
en formato electrdénico, mediante el portal electrbdnico que para tales
efectos habilite el Servicio, acompafiando los antecedentes en 1los
que se sustentan, especialmente los de naturaleza técnica,
cientifica, econdmica, Jjuridica y/o social.
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Asimismo, tales observaciones podran realizarse por escrito en las
oficinas del Servicio.

Articulo 42. Andlisis de 1las observaciones formuladas. Una vez
concluida la consulta publica, el Servicio deberd tomar debidamente
en cuenta las observaciones recibidas, identificado su pertinencia
e incorporandolas, si correspondiere, a la propuesta definitiva de
Plan.

El Servicio formard un consolidado que contendrd todas las
observaciones que fueron debidamente ingresadas en la etapa de
consulta ciudadana y la respuesta a cada una de estas.

El referido consolidado se publicard en el portal electrdé4nico que
para tales efectos habilite el Servicio, lo que deberd ocurrir previo
a la entrada en vigencia del Plan.

Parrafo 5°
De la elaboracién del proyecto definitivo del plan

Articulo 43. Del proyecto definitivo del plan de restauracién
ecolégica. Terminada la etapa de participacidén ciudadana, el
Servicio elaboraréda, dentro de los 60 dias habiles siguientes, el
proyecto definitivo de plan de restauracién ecoldgica, sobre la base
del anteproyecto del plan, vy considerando las observaciones
formuladas durante el periodo de consulta publica y de los
propietarios.

Articulo 44. Del Contenido minimo del proyecto definitivo de 1los
planes de restauracidén ecolégica. Los proyectos definitivos de
planes de restauracidén ecoldgica deberédn contener, al menos, 1lo
siguiente:

a) Descripcidén de la linea de base, y del modelo de referencia
que se utilizard. Se deberd indicar si el &rea objeto del plan
comprende superficie de &reas protegidas, conforme al articulo
56 de la ley N° 21.600.

b) Alcance del plan de restauracidén ecoldgica. E1 plan deberé
identificar el &rea georreferenciada de los ecosistemas que
seran objeto de la restauracién y de los componentes
degradados.

c) Identificacién de las amenazas. El1 plan deberd sefialar las
amenazas causantes de la degradacién.

d) Metas. Escenario de recuperacidén del &area degradada dque se
pretende lograr, incluyendo su contribucidén a objetivos
nacionales de conservaciédn de la biodiversidad y adaptacién o
resiliencia climética, y a lo que determine la planificacidn
ecoldbgica, en caso de existir.

e) Objetivos del plan de restauracidén ecoldgica, esto es, los
resultados esperados para los objetos intervenidos.

f) Acciones, medidas, obras o actividades de restauracidn,
indicando si son activas o pasivas, su distribucidén geogréafica
en el &rea degradada, sus costos estimados, plazos, el o los
responsables de implementar dichas acciones o medidas, y una
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evaluacién de riesgos y medidas de mitigacién de estas
acciones, en un marco de manejo adaptativo.

Estas acciones deberan comprender, también, las exigencias para
elimina o limitarla las amenazas causantes de la degradacién.

g) Seguimiento. El1 plan de restauracidén ecoldgica debera
comprender un plan de monitoreo y medidas de seguimiento, el
que, al menos, deberd establecer paradmetros para medir el
cumplimiento de los objetivos con metas claras, medibles vy
alcanzables segln recursos Yy capacidades; incluyendo las
acciones de medicidén y los érganos responsables del monitoreo,
y de fiscalizacidén de las acciones y medidas del plan.

h) Plazo de implementacidén. El1 plan de restauracién ecoldgica
deberd indicar el plazo total para su completa implementacidn.

i) Plan para la mantencién de las caracteristicas del é&rea
restaurada, con posterior al cumplimiento del plan de
restauracioén.

j) Costos y Financiamiento. Deberd indicarse el costo total del
plan de restauracién ecolédgica, % las fuentes de
financiamiento, indicando los compromisos de aporte financiero
de las instituciones participantes del proceso, y potenciales
fuentes de financiamiento adicionales a ser consideradas
durante la implementacidén, todo en un marco de manejo
adaptativo.

k) Consideracidén de otros instrumentos de gestidén. E1 Plan deberé
indicar su relacidédn con otros instrumentos de gestidn, tales
como planes de manejo forestal, planes de manejo de recursos
benténicos, entre otros, el plan de restauracién ecoldgica
considerard su relacién con las medidas o acciones de
restauracidén ecoldgica.

1) Cualquier otro antecedente que se estime Util y pertinente.

El Servicidé deberd considerar la variable de cambio climético en la
elaboraciédn de los contenidos sefialados precedentemente, segun
corresponda, conforme a las directrices establecidas en la
Estrategia Climdtica de Largo Plazo y la Contribucidén Determinada a
Nivel Nacional.

Articulo 45. Aprobacién y publicacién del plan. E1 Plan serd aprobado
mediante resolucidén del Servicio.

La resolucidén de aprobacidén deberd ser publicada en extracto en el
Diario Oficial, y una copia de esta y del respectivo plan deberéan
ser publicados en el sitio electrénico del Servicio.

El Servicio comunicara la aprobacidén del plan a los servicios
publicos y otras organizaciones comprometidas en la implementacidén
de este, en conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del
articulo 33 de la ley N° 21.600. Asimismo, el Servicio notificara la
resolucidén de aprobacién del plan a los propietarios de predios
privados que hayan otorgado su consentimiento, cuando el plan de
restauracidén ecoldgica contemple acciones que recaigan sobre dichos
predios.

Articulo 46. Validez del Plan. El plan de restauracidén, aprobado y
publicado conforme a lo dispuesto en el articulo precedente,
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mantendrad su validez hasta que sea revisado o actualizado, segun
corresponda.

Articulo 47. Recurso de reclamacién. La resolucidn que apruebe el
Plan serad reclamable ante el Tribunal Ambiental que ejerce
jurisdiccidén en el territorio donde se encuentre el area degradada,
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la ley N°
21.600. En caso de que el &rea degradada esté situada en mas de un
territorio jurisdiccional, conocerd del asunto el tribunal que en
primer lugar se avoque a su consideraciédn.

El plazo para interponer el reclamo serd de treinta dias, contado
desde la publicacién en el Diario Oficial de la resolucidén que
apruebe el Plan.

La interposicidén del reclamo no suspenderd en caso alguno los efectos
del acto impugnado.

Parrafo 6°
Del procedimiento de revisién y modificacién de los Planes

Articulo 48. Procedimiento de revisién. Sin perjuicio del plazo para
la implementacidén establecido en el articulo 44 letra h) del presente
reglamento, el Servicio podrd revisar el Plan considerando la gestién
adaptativa contemplada en el propio plan de restauracidn ecoldgica.

Asimismo, el Servicio podrd revisar el Plan si se constatare la
concurrencia de efectos adversos del cambio climadtico sobre el area
degradada, no contemplados al momento de elaborar el plan.

Para la revisidén de los Planes, deberd considerarse lo dispuesto en
los parrafos 2°, 3°, 4° y 5° del presente titulo III.

Articulo 49. Procedimiento de modificacién de los planes. Cuando las
modificaciones que deban realizarse a un plan correspondan a ajustes
especificos y que no signifiquen una revisidén en los términos del
articulo anterior.

Las modificaciones que se realicen deberadn seguir las etapas de
inicio del procedimiento de modificacidén, aprobacidn de anteproyecto
de modificacidén, consulta publica, y de elaboracidén de proyecto
definitivo, considerando la mitad de los plazos indicados en 1los
parrafos 2°, 3°, 4° y 5° de este titulo.

Parrafo 7°
De la ejecucién, implementacién y de la fiscalizacién de los
planes de restauracién ecolégica

Articulo 50. Ejecucién e implementacién de los planes de restauracién
ecolégica. La ejecucidn de los planes de restauracidn ecoldgica le
corresponderd al Servicio. Cuando los planes contemplen medidas o
acciones de otros érganos publicos, el Servicio coordinard con éstos
su implementaciédn.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 5 letra g) de la ley N°
21.600, el Servicio podré celebrar convenios de colaboracidén con
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organismos e instituciones publicas y privadas, para colaborar en la
implementacién de los planes.

El Servicio deberd supervigilar la implementacién de los planes de
restauracidén ecoldgica por parte de otros éérganos sectoriales o de
personas naturales o Jjuridicas publicas o privadas, que se hayan
comprometido a la ejecucidén de acciones, o adopcidén de medidas,
durante el proceso de elaboracién del plan.

En particular, tratédndose de planes de restauracidén ecoldgica que
recaigan sobre recursos naturales renovables regulados por la Ley
sobre Recuperacién del Bosque Nativo y Fomento Forestal o por la Ley
General de Pesca y Acuicultura, el Servicio deberd& coordinarse con
el Servicio Nacional Forestal y con la Subsecretaria de Pesca vy
Acuicultura, respectivamente, para la implementacidén de las medidas
o acciones de conformidad con lo dispuesto por el propio plan de
restauracidén ecoldgica.

Articulo 51. Seguimiento del plan de restauracién ecoldégica. E1
Servicio, conforme a los procesos de revisidén, medidas de reporte y
gestién adaptativa contemplado en cada plan de restauracidn
ecoldégica, efectuard el seguimiento a las medidas de los mismos.

El incumplimiento de los compromisos asumidos en un plan de
restauracidén ecoldégica aprobado conforme a esta ley constituird una
infraccidén administrativa, de acuerdo con lo establecido en la letra
b) del articulo 116 de la Ley N° 21.600.

Articulo 52. Cumplimiento del plan de restauracién ecoldégica. E1
Servicio dictard wuna resolucidén que declare que se ha dado
cumplimiento a lo establecido en el plan de restauracién ecoldgica
cuando se hayan alcanzado los objetivos del plan.

Articulo 53. Fiscalizacién de los planes de restauracién ecolégica.
La fiscalizacién del cumplimiento de las medidas vy acciones
contenidas en los planes de restauracidén ecoldgica le corresponderéa
al Servicio, sea que estos recaigan sobre &reas protegidas o fuera
de ellas.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el plan de restauracidn
ecoldgica recaiga sobre recursos naturales renovables regulados por
la Ley sobre Recuperacidén del Bosque Nativo y Fomento Forestal o
la Ley General de Pesca y Acuicultura, el Servicio deberd trabajar
juntamente con el servicio publico sectorial competente, a fin de
asegurar una adecuada coordinacién en la fiscalizacién del plan.
Para tales efectos, el Servicio podrd suscribir convenios de
encomendamiento de funciones de conformidad con el articulo 5° letra
e) de la ley N° 21.600.
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Parrafo 8°
De la vinculacién de los planes de restauracién ecolédbgica con
otros instrumentos

Articulo 54. Vinculacién del plan de restauracién ecolédgica con las
Compensaciones de biodiversidad en el marco del Sistema de Evaluacién
de Impacto Ambiental. Las medidas o acciones de restauracién
ecoldégica contenidas en un plan de restauracidén ecoldgica aprobado
por el Servicio constituirédn acciones de restauracidén ecoldgica para
efectos de lo establecido en el articulo 38 de la ley N° 21.600.

Los titulares de proyectos dgque pretendan ejecutar acciones de
restauracidédn ecoldbégica como medidas de compensacidn de
biodiversidad, en el marco de la evaluacidén ambiental de proyectos,
podran realizarlas en areas declaradas como degradadas, siempre que
no exista un plan de restauracidén ecoldgica aprobado o en tramite
respecto de dicha &rea. En caso de existir un plan aprobado, las
acciones de compensacidén solo podran ejecutarse si son compatibles
con las medidas y objetivos definidos en dicho plan.

Articulo 55. Restauracién ecolégica ante estatuto de responsabilidad
administrativa ambiental. En caso de que un O6rgano de la
administracién del Estado con competencias de fiscalizacidén vy
sancién ambiental imponga a una persona natural o Juridica la
obligacidén de reparar un dafio ambiental, podrd requerir al Servicio
su opinidén técnica para evaluar la pertinencia de gque dicha
reparacidén se materialice mediante la implementacién o
financiamiento, total o parcial, de acciones de restauracidn
ecoldégica en un area previamente declarada como degradada.

TiTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Articulo 56. Del Comité Cientifico Asesor. El1 Servicio requeriré
bianualmente un informe al Comité Cientifico Asesor del articulo 9°
de la ley N° 21.600, para que remita su evaluacidén respecto a la
implementacién de los procesos declaratorios de &reas degradadas,
asi como del proceso e implementacidén de los planes de restauracidn
ecoldégica. Dicho informe deberd comprender, de ser pertinente,
propuestas de modificacidén normativa asociada a dichos instrumentos,
incluyendo a las Guias que se elaboren por el Servicio en el marco
de su implementacidn.

Articulo 57. De las A4reas degradadas y planes de restauracién
ecolégica en A&reas protegidas. Para los efectos del presente
reglamento, cuando los planes de manejo de las &reas protegidas
definan areas degradadas dentro de su zonificacidn, asi como medidas
de restauracidén ecoldgica asimilables a las reguladas en el presente
reglamento, se consideraréan, respectivamente, como areas degradadas
y planes de restauracidn ecoldgica aprobadas en el marco del presente
reglamento.

Articulo 58. Vigencia. El1 presente reglamento entrard en vigencia
una vez que el Servicio entre en operaciones.
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Articulo 59. Plazos. Los plazos de dias contemplados en este
reglamento se entenderédn de dias hédbiles, y se computaran de acuerdo
con lo establecido en el articulo 25 de la Ley N° 19.880.

Si las circunstancias lo aconsejan, el Servicio podrédn por resolucidn
fundada prorrogar por una sola vez los plazos establecidos en el
presente reglamento.

TITULO V
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo uUnico. Mientras no se publique la Guia indicada en el
articulo 4° de este reglamento, el Servicio podrd igualmente declarar
dreas degradadas, de manera fundada, con base a los criterios
regulados en el mismo articulo.

2. SOMETASE a consulta publica el
presente anteproyecto de reglamento para la declaracidén de &reas
degradadas y elaboracién de planes de restauracidn ecoldgica de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 32 y 33 de la ley N°
21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad y Areas Protegidas y
el Sistema Nacional de Areas Protegidas. Para tales efectos:

a) Remitase copia de los antecedentes al Consejo Nacional para la
Sustentabilidad y el Cambio Climadtico, para que emita su
opinidén sobre el anteproyecto. Dicho Consejo dispondra de un
plazo de 23 dias habiles contados desde la recepcidén de la
copia del anteproyecto, para el despacho de su opinidén. La
opinién que emita el Consejo serda fundada vy se dejara
constancia de las opiniones disidentes.

b) Dentro del plazo de 23 dias hébiles, contados desde 1la
publicacidén del extracto de la presente resolucidén en el Diario
Oficial, cualquier persona, natural o juridica, podréd formular
observaciones al contenido del anteproyecto. Las observaciones
deberdn ser fundadas y presentadas a través de la plataforma
electrdénica: http://consultasciudadanas.mma.gob.cl; o bien,
por escrito en el Ministerio del Medio Ambiente o en las
Secretarias Regionales Ministeriales del Medio Ambiente
correspondientes al domicilio del interesado.

c) E1 texto del anteproyecto estard publicado en forma integra en
el mencionado sitio electrdénico.

3. PUBLIQUESE el texto del
anteproyecto en forma integra en el sitio electrdénico mencionado, y
un extracto en el Diario Oficial.
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ANOTESE, PUBLIQUESE EN EXTRACTO, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Ministerio del
Medio

Ambiente

JUAN MAXIMILIANO SALVADOR PROANO UGALDE
Subsecretario
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

AEG/JFF/GBB

Documento firmado con Firma Electrénica Avanzada
Documento original disponible en: https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=22128988&hash=eb25a
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